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En la ciudad de Corrientes, el cat '7ie Abril de mii novecientos diez, siendo las cuatro

de la tarde se reunieron en el SalÓn de Sesiones (le la II. Legislatura de esta Provincia:

el señor Juez Federal y Presidente de la Junta Electoral del Distrito, suplente, Doctor José

E. Soler, por ausencia del titular Doctor Miquel L Jantus; el señor Vice-Presidente del

H Senado de la Provincia, doa Manuel A. Berinutiez, por ausencia del señor Presidente,

i)octor José Rafael Gomez y el señor Presidente tic! Superior Tril,unai (le Justicia, doctor Avelino

Verán, con el objeto de practicar el escrutinio general tic la elección de Diputados y Electo-

res (le Pi-esidente y TTice (le la República que, conuntainente tuvo lugar en este Distrito el

trece de Marzo iiltim/i; y después (le abiertos los pliegos entregados en este acto por el señor

Presidente de la Junta, constituida (tel modo arriba expresado, procedieron ti dicho escrutinio

e que dió el siguiente resultado.' los diputados señores Juan J. Lubary, Mariano 1. Loza,

Evaristo Perez Virasoro, Pedro C. Lopez y Federico L. Garrido con quince mil seiscien-

tos (los votos, y los Electores señores Pedro (}. de 1(1 Fuente, ifanuel Bonastre., José E.

i-tobert, J. Bernardino Acosfa, Emilio E Masó, Guillenno Rojis, Sin foroso Aguirre, Manuel

T. Molina, Edmundo Resoagli, Enqenio Laffont Antonio Sotan, Gervasio Gomez, Manuel

Correo, Manuel A. Bermudez, David Mantilla, Mariano Meabe, Juan P. Gandulfo y Pedro

de J. Perez, cun igual número de votos.

En consecuencla, la Junta en ej'rcicio de su ministerio proclana en este acto solemne-

mente I)ipuados al H. Congreso (le la Nación á las cinco personas primeramente expresadas

y para EIectres de l'residente y Vice Presidente de la República ti las diez y ocho personas

nombradas en segundo término, quienes obtuvieron inayoria de sufragios; disponiendo, en su

virtud, como lo establece el art. 82, en su inciso 50 de la Ley de Elecciones acionaies, que

se pase, á cada uno de los electos para que les sirva de suficiente título á diploma, un

eein piar (le la preente acta con el oficio de estilo. y se reinita otra á la H. Cámara de Di-

7 .i(t((lOS y al 11. Senado de la Nación, subscritas por el Presidente de la Junta y refrendadas

par el Sccretario de la misma, que lo es á este efecto el del Superior Tribunal de Justicia,

•ñr José E. Rivero, por impedimento del Secretario del Juzgado Federal —JosÍ F. SOLER-

I\IXNuEL A. BERMUDEZ—AVELIO VER0N—Josú F. RIvEuo —Secretario.
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